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00110014, mismo que origino la apertura del expediente Infomex 01812014

J .• Con fecha 14 catoroe del mas y ano citaoos en el párrafo que antecede, la Unidad

de Transparencia del sujeto obligado, emitió resolución respecto a la solicitud de
informaciÓn de la ciudadana al folio

2.· El dla 06 seis de febrero del ano en curso, la Unidad de Transparencia del sujeto
obligado, admili6 la solicitud de información de la ciudadana Marias Rosales Reyes, lo

anteno<toda vez que ésta cumplió con los requisitos contenidos en el artlculo 79 de la

ley de Transparencia y Acceso a la Información Públíca del EstadOde Jalisco y sus
Municipios.

N ... So/kIIO In(ormflCl6n del gtt,to fOM/ eJ, 1, Instituc.lórt on ,~ COIIu'faclón '1
m.nt.nlml.nro do t;/tlpo do ,tguro: gasto. mMk:os mayore", vfct., bMn..
p.trlmonl/llos (muoblo. (1 Inmuoblo ..), $OCI" .. , .tc, .jtrc;do 2013 '1
pro$UPUflto 2014: omp,. ..,. a$9f1ur.doras, proC.NO dé ltdqU/3kJÓfI dtl
.oguro (adjudlcaolón dlroc-ta. IIcltltc/ÓIJ ... ). no. O. bl.n.. y pora~$
.!llgur.dOs y prlm •. Gr.c/ ...... M (.í~)

1.· Et dla 23 veintitrés de enero del ano 2014 dos mil catorce,

~resentó solicitud de Información vla Infomex Jali$COa la Comisión Estatal

del Agua (CEA), goneréndoso el número de follo 00110014, lo anterior en atención a lo
contenido en et numeral 80 punto 1 fracción 111 de la ley de Transparencia y Acceso a

la Información Publica del EstadOde Jalisco y 8U8Muníclpios;mediante la cual requirió
lo siguiente,

A N T E C E O E N T E S:

VISTOS, para resolver sobre el RECURSO DE REVISiÓN numero 087/2014,

interpuesto por contra actos atribuidos al sujeto obligado
COMISiÓN ESTATAL DEL AGUA (CEA), para lo cual se toman en consideración 10$
siguientes.

Guadalajara, Jalisco, Sesión Ordinaria correspondiente al 12 doce de marzo del año
2014 dos mil catorce.' .

RECURSO DE REVISiÓN NÚMERO: 087/2014.
SUJETO OBLIGADO: COMISiÓN ESTATAL DEL AGUA (CEA).
RECURRENTE:·I!i~ ~~"lÍIIiiiI·
CONSEJERO PONENTE: PEDRO VICENTE VIVEROS REYES.
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4,- Con fecha 18 dieciocho de febrero del ano 2014 dos mil catorce. se recibió en

oñcíatla de partes de este lnstituto via Infomex Jalisco la interposición del recurso de
revisión con número de folio RR00005614. presentado por

_en contra del sujeto obligado COMISiÓN ESTATAL OEL AGUA (CEA), de

r

De lo anterior el sujeto obligado notificó a la ahora recurrente la resolución a la solicitud

e ¡nfonnación en fecha 14 catorce de febrero del ano 2014 dos mil catorce a través del

sistema Infomex Jalisco. como se advierte a foja 04 cuatro de las actuaciones que
integran el presente recurso de revisión,

Con rel8cl6n 8 /os g8stOSmldlcós mayores, le Informo que en la Comisión Estatal
dOlAgua de Jalisco no existe presupuosto pata esre parlid8. I8l~n por to qUf:l110$6
realzó ningOngasto {JO(esre concepto ... 'o (sic)

Es imporlaJIto mandona, qua la Comjsión Estatal dlJl Agua de Jalisco no reallzo
ccntrotOOiones por concepto oo sogUI'O$.dichas controtaoon OS realizada por /e
secretada de Adminlsl.ttJCIÓfI y la Insl/lucidn solo ICallza los pagos que se
relacionan en el cuadro IJnterior.

2,098,135,79 2,2ro,000,oo3451

450,000,00CUC'bsp8ro el $OQtIl'O do vida d6 lJ6f,Sonat'44'
IMPORTEIMPOFfTECOIICEP1O

PRESUPUfSTAD02O'4AA'O 2013

que se d9
/a cua/ fue
00110014,

del que 16

'-l."~' '(', • ,.
o': '.'~ o'.

En atoncl6tl a su tnfNTi~ncJumUT/GJI03912
rospll9$ta 8 la solicitud 00 InfOrmación tJel e,
registrad8 Intornamente como eJ(J)OdJcntQ
proS6r~tadlJ ofICialmente el dI' 24 veinticuatro de 91Ul/Ó 2014,
proporciono ia slgulonté información soficftada:

111v- AunadO 9 lo anterior; obra dentro cJeI exped19nte que nos ocupa 01memorancJo
Cant, 01912014del silo en curso, sf cuQ/ fue signado por la Lic. ,.AiJ/don;¡dO
HomtJndéz, Gerente de Contabilidad; de 4$t8 Suj6to OlJUgooo. en IDqU9 manifiesta
b~sican)fmto /o $,¡'guÑJn!6:

" ...SE ADMfTE la sOlicitud de información QV6 pteS9tJta el C.
Reyes. M la q~ solJci(alnfoftmJción qf.le d& su éSCtitod(l C(l(Jnta

JI•••
Por 10 qUé con el ánimo dé dar r$SpV6Staa la soIkitud de Información registntdtl
inremaroon{o COn61 e.xprtdiontc Infomex 018/2014. la Unidad óe Tro/lsparencia de
kI CEA, envfo el mefrlOftJndo UT!GJ/03912014 solicitando el apoyo pera respuesta
a la l..fc, RoborlO Maldonaoo Hcrnández¡ Gerente de ContabjJidad: dé é.ste &.tjeto
ObligadO,dentro de{ tórmlno de ley,

concluyendo que la solicitud de infonnación resulta ser PROCEOENTEen cuanto a su
acceso y reproducción, COmose advierte en foja 8 ocho de las constancias que
integran el presente. lo anterior con base a lo siguíente:

l)I:$lIl110or,~
,_~IW:t,(W~tlUlM.Ot~oo
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8.· Con fecha 25 veinticinco de febrero del ano 2014 dos mil catorce, se recibió
oficialmente a través del sistema Infomex Jalisco, el Informede Ley en contestación al

recurso de revisión, por la Jefa de la Unidad de Transparencia de la Comisión Estatal

7.· Por lo que en fecha 20 veinte del mes y ano descritos en el párrafo que antecede,

se notificó vía Infomex Jalisco al Sujeto obligado como se advierte de la Impresión de

pantalla que obra glosada a foja 18 dieciocho de las constancias que integran el
presenle recurso, sobre la admisión del medio de Inconfolmldad. Lo anterior atento a lo

establecido en el articulo 100 punto 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información P~blica del Estado de Jalisco, requiriéndole para que rindiera el informe
senalado en el punto 5 cinco de los presentes antecedentes.

6.· El dla 20 veinte de febroro del prosente ono, se dictó acuerdo por parte del

Consejero Ponente ante Su Secretario do Acuerdos, en el cual tuvo por recibido para
su tramitación y seguimiento el expediente que nos ocupa turnado con la fecha antes
citada, por parte de la Secretaria ejecutiva de este Instituto.

S.' Con fecha 19 diecinueve de febrero del ano 2014 dos mil catorce. el Secretario
Ejecutivo de este Instituto, tuvo por recibido el recurso de revisión referido en el punto

anterior, del cual acordó la admisión del mismo, conforme a lo eslablecido en los
artlculos 84 punto 4, 92, 93, 95, 96 y 97 de la Ley de Transparencia y Aoceso a la
Infolmación Publica del Estado de Jalisco y SusMunicipios, aslgnandole el número de
expediente 087/2014. Asimismo, para efectos del tumo y para la substanciación del

recurso de revisión, correspondió conocer sobre el presente asunto al Consejero

Ciudadano PEDRO VICENTe VIVEROS REYES, para que formulara el proyecto eo
resolucIón correspondiente y se acordó requerir al sujoto obligado, paro quo en 01

término de TRES OlAS HÁBILES siguientes a que surtiera efectos la notifICaciónde
dicho accoree, remitiera un Informeacompañando sus medios de convloclón,

.. me QoockJn u"os dudas, O. acuerdo a ,n' SOlicitud original. ¿podr/en darmé I~
montO.$:desglosadOS (2013 y 2014) de.' $eglJro do bienN pOln'mollía!es por tipo
(biu"08 loooo(e3, lnmuob/os,_ PIrque VOOfculBr) el niJmafO de person(J! y bien6S
ss&gurfldO$ por tfpo do 8fJflUfO, as! como IU30mp((J$tJs aseguradoras? .. ·(6.10)

conformidad a lo previsto en el arábigo 93 punto 1 fraoción VII de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios, en el cual seMló lo siguiente:

RECURSO DE REVISION 087/2014-, itei



Por lo qu. resp«/1 • ID COfltfllt.cfOn d. '. oontl'l14Nll6ny
INntMmJfmto do cAJpo d. &oguro, Q.stos mWlK;OSm,)'OI"I', vtdal

n_ polrimoniolo$ (mu.bI•• O Inmu~blo.), $00101...oto. ojoto/do
2013 Y prOSUf)tI"/o 2014; o_s ooogu__ , ptOOO8O dO
ock¡ulsl<id. dol $01]uro ('di_1ón dlroc/o, IlcJt.clOn. .1, no. dO
Dfe.MS Y"'t"SOMS .segu"dos y prima, .0 relt'f' qu••• t, ,. hKe
• hvOs do l. SEPAF (Secrot.ri, d. P/.noaclón, Admlnl.traclóny
Flnal1z.t). por lo quo lo resulto apJicoclónlo moncionado /)Of" {I/
rtumeNJI 22 _ XVIII do lo Loy Orgánico dol PoOOrEjocuthio 001

l
e.~deJ.lioco.. ·(oic)

" \' 1I .utJ 111 J, ( Hl Atn(-'I( Jft.J ( .tt,4-'11r,o. <iU.,IIIi.ILt)j,,,, l.lh'Uj, \'fI!o,I¡ oJo Il\' ,n .)(1" ,1--1...

~ WWW.itei_._o_r_g_,_m_x _

L. InIormKlón rwl.clol1,da COII .1 P,rqu. V.h;cul,r. ," podl'
COMUI/OI por dOI". toIoovo. • MOfCD, MorJolO, T/pO, Plo ••• , USUorlO,
_ N· dO &Ir1oy CII,

Le inlofmoc:iónl(1laciQnsds con BJenosInmuoblo", UJ podn) oonsuJrot
por dato!' relatlVos 8 Tipo do Inmvf.Jb!o, DImensiones. Tipo de
Adquisición. Ubic(l~n. MOl RegistradoSífuuciónLegal

LakJlonnaclOn relaclooada con 8fono, MuOb/os, " podrá consultar
fJOI d6to1! rGlatÍWls óFaC(Uto.Féch8, Concepto, M8!C8, Modelo. Monto,
N' dO Conttol, CUtllIO,

Rel8clóndel ParqueVehlcu18f

Donlto dé fa fracción ro· l.os inventarios do bJenos muoblés e
inmuebles del3UjetO obll(}8dO. de cuando menos los (¡'!timos tTe$ ahos.
cIonde ee señakl Cl,JsndomellOS /8 ctcscripcJón, 01 vaItJr. 01 régimen
jurklico y el usoo .'ectaclón d<llbien:

Encona"'" (NJ al'CllM>5pdI él:

INVENTARIO BIENES INMUEBLES

INVENTARIO BIENES MUEBLES

PARQUE VEHICULAR

AItJcuIo B Inlot'rTutclón fundamenta'" GfJn&f81

Es InfofmtJCi6n funda~ntal, obllflatori8 para tocJo& lOs $ujélos
obIIgado$.

~ntncf4,ln(o la/1mopb,mxdOiflSoorgnc!l#!b!ganfsmollO

•...Con f!t debkto respeto, hago do lu COnoclmlenlQ quo DIdi. do
hoy. 8 UMI do' ofQo UTIGJ/07612014. 80 hleloron gOlttono.
1(I1e-'on,l.. PI,.. ontrog., o blon Informar 1Ob,. l. Inform.lcM)n
relldOnaclacon e' Rocur,o qua nos ocupe.

Enose ltllOf. <N forml .dle/on.' .ID Info"nDclón quo '0 lo ont.r0g6
on la fO.oIuc/Ón y en ,1 Inform. (rolar/v, , lo Goroncl. do
CCH1tlbllld.oJ••• l. monc:/onn quo 63'0 Sujoto Obllgndo, publlc.
InformllCIÓftdo C.nktOf lundllm.nt." y que se oncutJntl, d~sponibl.
pan t:tJn$U1r. del CtJilJqUWf !Wrson. on;

del Agua CEA; dando cumplimiento a lo senalado en el punto anlerior, y en lo que a
aqul interesa lo reMó en los siguientes términos:

_".I{I t. I ..
... .-- ...... CA.-: _t'W;IO
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término de 03 tres dlas posteriores a la notiflcaci6n del acuerdo en cita, manítestará s)
la informaci6n que para tal efecto se adjuntó en la notificaci6n realizada vla Infomex
Jalisco satisfacfa sus pretensiones¡ de lo cual rue enterada en fecha 27 veintisiete de
febrero de la presente anualidad, como se desprende de la foja 35 treinta y cinco de las
constancias que obran glosadas.

que dentro del

10.- Por lo que en atenci6n a lo contenido en el Informe senalado en el punto a ocho
del presente, con fundamento en lo previsto en el articulo 99 punto 1 fraccl6n IV de la
ey de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus

De las constancias arues mencionadas, se evidencio que el sujeto obligado para estar
en aptitud de dar contestación a la solicitud de Infoonacl6n de fecha 23 velnt"rés de
enero del ano en curso, la cual una vez que fue edmltida por haber reunido los
requisitos previstos en ley, 8e procedl6 a resolver la misma 01dio 14 catorce de febrero
del ano en cita, siendo procedente, como se advierte del oficio UT/GJ/05512014que
se contiene en la foja 06 sois de lBSconstancias que integren el presente, atendiendo
lo peticionado a la solicitud de aoceso; demostréndose con ello que reallz6 los actos
poskivos encaminados a proporcionar la Informacl6n solicitada.

8) 1.8 totalidad de c;tooumento. que conrormnn el foUo00110014, relativo lila SOlicitud Impugnada.
b} la 100aUdadde documenlos qUé conforman 01 follo RROO005614, rolotivo Al presente r'curlO d.

reVlliOn.
e) Copla oImpl0 del oIICIOUTIGJI075r.!OI4 •• Ignado por lo Jet. de lo Unidad de Tran.p ... nol. do 19

CEA.
d) CoplD do aa imPf0ei6n de ponlOModo onvlO de correo eleC1l(lnlCO Ita ahora recurrente, con rocho

26 "tlflti",. de lebreto det 81\0en curio ...~(SIC)

9.- En razón de lo anterior con fecha 27 veintisiete de febrero de l. presente anualidad,
el Consejero Ponente y su Secrelario de Acuerdos tuvo por recibido en tiempo y forma
el informe referido en el punto anterior, asimismo se le tuvo al sujeto obligado ofertando
como pruebas las cuales refiere integran el expediente que se aperturara can motivo
def trámlte administrativo otorgada a la solicitud de infoonaclón ahora recurrida. y

pruebas ofertadas por el sujeto obligado las cuales Sonrecibidas y serán admitidas en
el punto correspondiente de la presente resoluci6n. En tal virtud, se procede a describir
las documentales aludidas:

Mm\I",Dt flMNP'lAAl!j;(M
t """0i'IM'(0I)0I1"I.l:!ue40C; "w1SCC)
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V.- El presente recurso de revisión fue interpuesto do manera oportuna, cen feche 18
dieciocho de febrero del ano 2014 dos mil catorce, a trnvés del Sistema Infomex,

Jalisco, de conformidad a lo dispueslo por el artIculo 95 punto 1, fraccíón I de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios, toda vez que la resolucl6n Impugnada le fue notif'lCadael dia 14 catorce del

mismo mes y año, por lo que considerando los términos de ley, se detetmina que el
presenle medio de impugnaci6n rue Interpuesto en tiempo y forma.

111.-La personalidad de la parto promovente quedó acreditada, al ser éste el solicitante

de la información. de conformidad con lo eslablecido en el artIculo 91 punto 1, fracción
I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Jalisco y

us Municipios: ast como el numeral 74 del Reglamento de la Ley que rige la materia.

)

1I.-EIsujeto obligado COMISiÓN ESTATAL DEL AGUA (CEA), llene ese cank:ter, de
conformidad con el artículo 24 punto 1, frecclón IV, de la ley que rige la materia
vigente.

t- Esto Instituto es competente para conocer, sustanciar y rll$Olver el recurso de

revisión que nos ocupa: siendo sus reSoluciones vinculantes y definitivas, de

conlormidad oon lo dispuesto por el artIculo 33 punto 2 y 91 de la ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Munlclplos.

C O N S I D E R A N DOS:

Una vez Integrado el presente asunto, se procede a su resolución por parte del
Consejo del Instituto de Transparencia e Información P~bllca de Jalisco, en los
términos de los siguienles

"Confirmo de reclb!dO. adjunto oficio de f'espuestlit pata que et &i5tema me deje avanzar.
Gracia,. ..,· (sic)

Por lo que continuando con la secuela procedimental en fecha 05 cinco de marzo del

año 2014 dos mil catorce, se dictó acuerdo por parte del Consejero Ponente y su

Secretario de Acuerdos, ello en atención a las manifestaciones recibidas por la

recurrente a través del sistema Infomex Jalisco, en las que se advierte lo siguiente:

""""0 Oit l~h(lI ..
l ... "O' f'l.tllJCAOt: ~
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Ahora bien, del recurso de revisión inlerpuesto por la ahora recurrente se aprecia que

su inconfonnidad versa en lo siguiente: De acuerdo a mi soficitud origInal j podrían
darme los montos desglosados 12013y 2014) del seguro do bienas patrimoniales

En la solicijud que dio origen al presente recurso la ahora recurrente pide la

informaci6n del gasto de! total de la institución en la contratación y mantenimiento de
cltioo de seguro: Gasto médicos mayores. vida bienes patrimoniales (muebles e
¡"muebles), sociales. etc. ejercido 2013 y presupuesto 2014' empresas aseguradoras
proceso de adguigjción del seguro (adjudicación directa. licitación ... ), no. de bienes y
persona aseguradas y prima. En respuesta a lo anterior. si bien es cierto el sujeto
obligado le proporciona infonnación únicamente de los monlos erogados en la
contratación de seguros de los ejercicios 2013 y 2014, según se desprende de la

resolución de fecha 14 catorce de febrero del ano en curso, dictada por el Jefe de la
Unidad de Transparencia del sujeto obligado, qUién habiendo realizado las gestiones

internas necesarias y en concordancia con la respuesta emitida por el Gerente de
Contabilidad de la Comisión Estatal del Agua, que consta en foja 13 del expediente en

estudia, también lo es que da respuesta en parte ya que pone a su dispoSición los

montos que por concepto de Cuotas para el seguro de vida de personal y Seguro de
bienes patrimoniales se erogaron en los ejercicios ya referidos: además de señalar
que la Comisión Estatal del Agua de Jalisco, no realizo contrataciones por concepto de

seguros, ya que dicha contratación es realizada por la Secretaria de AdmInistración, y
que la Insmución solo realiza los pagos referidos en la infennación entregada.

VI.' Es innecesario el estudio del agravio planteado por la recurrente. en virrud de que

el medio de impugnación en estudio ha quedado sin materia y debe de sobreseerse,
por fas siguientes razones:

V.- Resulta procedente el estudio del presente recurso de revisión de confonnidad a lo

establecido por el artículo 93.1, fracción VII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Infonnación Pública del Eslado de Jalisco y sus Municipios. toda vez que el solicitante
considera que no se permite el acceso completo o entrega de forma incompleta la

información pública de libre acceso considerada en su resolución. Advirtiéndose que
sobreviene una causal de sobreseimiento como se expondrá más adelante.

RECURSO DE REVISION 087/2014
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como seal correo electrónico

aprecia a foja 32 treinta y dos de actuaciones.

Asimismo. es de señalarse que el dia 26 de febrero de la presente anualidad el sujeto

obligado en alcance a su informe de ley presentado el dra anterior al antes referido.
hizo llegar a la recurrenle vía Infomex Jalisco oñcto UT/GJ/07612014. suscrito por su

Jefe de la Unidad de Transparencia. en el cual manifiesta que se hicieron gestiones
adicionales para entregar o bien infonnar sobre la información relacionada con el
recurso quo nos ataño; adjunlando al mismo copia simple del oficio UT/GJ/07SI2014.

mediante el cual. en apego a lo ordenado en el numeral Sode la Ley de la materia

fracciones V. VI y VIII. de forma adicional a la información que se le entregó en la
resolución y en el Informe (relallva al a Gerencia de Contabilidad) hizo del

conocimiento de la ahora recurrente la liga en intemet donde puede acceder a la
información fundamental de ese sujeto obligado. y que en lo Querespecta al Inventario

de Bienes Inmuebles. Muebles. Parque vehicular. relación de! parquo vehicu!ar.

eñerándole que en relación a la Contratación de la contratación y mantenimiento ele

lpo de seguro: gastos médicos mayores. vida. bienes patrimoniales (muebles e
i muebles). sociales. etc: ejercidO 2013 dos mil trece y presupuesto 2014 dos mil
atorce; empresas aseguradoras. proceso de adquisición de! seguro (adjUdicación

directa. licitación...). no. de bienes y personas asegurados y prima. esta se hace a
trayés de la SEPAF (Secretaria de Planeación, Administración y Finanzas). por lo

que le resulta aplicación lo mencionado por el numeral 22 fracción XVIII de la Ley
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco; de lo que se notificó a la C.

3. LB j()f()«(nación se: entrega en el estado que se encventra y proferontemema en el
formato solicitado. No existe obligación de procesar. ca/cvlar o presentar la información de
forma disühta 8 como se oncuemm,

Articulo 87. ACC$SO8 la Información - Medios

De lo anterior. se deduce Que la recurrente pide un desglose de la información
otorgada. sin embargo según el numeral 87.3 de la ley de Transparencia e

Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios que a la letra dice:

por tipo (bienos muebles. inmuobles. parquo vahlcularl el número de personas y
bienes aseaurados por tipo de seguro. aal como las empresas aseguradoras.

RECURSO DE REVISION 087/2014-, itei
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Cabe señetar, que la oonsecuencla del sobreseimiento del presente recurso de revisión.
es dejar las cosas en el estado que se encontraban antes de la Interposicl6n del

presente recurso de revíslón, lo que implica que no se ha entrado al estudio de fondo
del acto emitido por el sujeto obligado.

Aunado a lo anterior. se requirió a la recurrente mediante acuerdo de fecha 27

veintisiete de febrero del ano 2014 dos mil oatorce, para que reallzaf1l las
manifestaciones pertinentes en el sentido de sita Información remitida en el Informede

ley por el solete obligado. satlsfacla Sus pretensiones: siendo notificada vla Infomex

Jalisco en la fecha antes señalada, como so advierte de foja 35 treinta y clnoo de las
constancias que Integran el presente. y toda vez que la misma no realizo manifestación
alguna negativa al respecto, por ende lenemos que ésta se encuentra pronunciándose---, aUsfecha con relación de las documentales que le fueron anexadas en archivo POF,

or lo tanto, este Consejo determina tenerle por conforme. por los argumentos
xpuestos, lo que procede es sobreseer el presente recurso de revlslén.

"A~lcWo99, Roourood. Rov/trIón- Sobro.o/mlo.1o
1,. Son c.u,al,.s de ,obfGsQlm/ontodol H/CUr»O (j(J (Ovl81O",

IV •• ~/ODI 3IJ/Oto obligado modlfiQuo ID roso/velón ImpugnttdlJ o I&IJIIco oot08
po$Jtlvo$. de forma (loo quOClOsIn 810010 motorlal 01(Ocl.lmo. CuMdo $0 trnt. cHJ
Ofltroglt d6 InfCHmtJClónj 61 recurrente dtJ"m mal)lfe~arsu con/ormlOOd,,, . (ale)

Ante tales circunstancias. se actualiza la causal de sobreseimiento establecida por los
artlculos 99 punto 1 fracción IV de Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública dol Estado de Jalisco y sus Municipios, a la letra Indica:

Ahora bien, una vez analizado el informe de ley remltído por el sujeto obligado se
advierte que éste por un error humano obvio no entrega de manera completa la
Información. pero como ya se dijo. el dla 26 veintiséis de febrero del año en curso,

amplío la respuesta a la hoy recurrente de la Información de la cual se duele en el

medio de Impugnación; demostrándose Con ello que el suleto obligado realizó tos actos
positivos encaminados a proporcionar la información solicitada en fecha 23 velntítrós

de enero del ano 2014 dos mi! catorce: lo anterior se robustece con el anvlo del

informe de ley y el correo electrónico que le fue enviado a la recurrente y descrito en
lineas anteriores.

RECURSO DE REVISION 087/2014-JI itei



www.Ite i.org.rnx

Así lo rosolvió el Pleno del Consejo del Instituto de Transparoncia Q Información
Pública del Estado de Jalisco, ante el Secretario Ejecutivo, quien certifica y da fe,

Notíñquese la presente resolución a la parte recurrente a travÓ"sdel correo
electr6ni,co señalado en 01 escrito de recurso de revisión o mediante s¡stem.a
Infomex Jalisco, y por oficio al sujeto obligado o a través del sistema Infomex
Jalisco, de conformidad con lo establecido en el punto 3 del articulo 1()2 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus

Municipios; en Sumomento, archivese el presonte como asunto coneluido.

TERCERO. Se dispone el archivo del presente recurso de revisión como asunto
concluido.

SEGUNDO.- Con fundamenlo en lo dispuesto por el articulo 99 punto 1 fracción IV de
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Jalisco y sus

Municipios, se SOBRESEE el presente recurso de revisión, de conformidad a los
argumentos establecidos en el considerando V de la presente resolución.

PRIMERO.- La personalidad de las partes, la competencia del Instituto de

Transparencia e Información Pública del Estado de Jalisco y ellrámite llevado a cabo
resultaron adecuados.

RESOLUTIVOS

Por lo tanto, con fundamento en lo dispueslo por los artículos 6' de la Constitución

Polltica de los Eslados Unidos Mexicanos, 4' párrafo tercero y 9' de la Constitución

Politica del Estado libre y Soberano de Jalisco, 1',2', 35 punto 1, rraccí6n XXII, 24,
punto 1, fracción VII, 91, 92, 93, 94, 95 punto 1 rracción 1,96, 97, 98, 99, 102 Y demás

relativos y aplicables a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Eslado de Jalisco y sus Munícipios; este Consejo determina los siguienles puntos.

ll<$lfl\1JQot l1WiW't.lltKl"
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LA PRESEI'lTE FOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCION DEL RECURSO DE REVISiÓN 087/201<.

EMITIDA POR El PLENO DEL CONSEJO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA DE JALISCO. EN LA

SESION ORDINARIA CORRESPONDIENTE AL OlA 12 DOCE DE MARZO DE 2014 OOS MIL TRECE, LA
CUAL CONSTA DE 11 ONCE FOJAS INCLUYENDO LA PRESENTE. CONSTE •••••• • ••••••••••••••••.

Miguel Ángel álÍdez Volázquez
Secrotario Ejecutivo

•.'-

Pedro Vicente Viveros Reyes
Consejero Ciudadano
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